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Requisitos para los trámites de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)






Alta y Modificación
· Oficio de solicitud expedido por la unidad a su digno cargo, dirigido a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente a su municipio, en el cual se debe de especificar la tipología de la unidad conforme al modelo de atención y acorde al plano de construcción, indicar el horario conforme al Aviso de Funcionamiento. 
· Formato de trámite de CLUES completamente requisitado y con datos cotejados con los Planos de construcción, Plantilla de Personal, Aviso de Funcionamiento/Licencia Sanitaria y toda documentación oficial con la que cuente la unidad.
· 3 fotografías del exterior de la unidad: 
· De frente donde se visualice claramente el nombre de la unidad. 
· De costado derecho e izquierdo donde se visualizan las calles aledañas a la unidad.
· Plano de construcción donde se visualice el total de áreas con sus nombres, consultorios y camas de la unidad de manera correcta.
· Registro sanitario: Conforme a lo indicado en la Ley General de Salud y en los lineamientos de la COPRISEH, con todos los datos cotejados con toda la documentación oficial de la unidad.
· Aviso de Funcionamiento para consultorios, unidades de consulta externa, farmacias, establecimientos que NO practiquen actos quirúrgicos u obstétricos.
· Licencia Sanitaria para unidades de hospitalización, Servicios de Transfusión, actos quirúrgicos u obstétricos, laboratorios, entre otros.
· Máscara de SINERHIAS completamente requisitada y datos cotejada con los Planos de construcción, Plantilla de Personal, Aviso de Funcionamiento/Licencia Sanitaria y toda documentación oficial con la que cuente la unidad.

Baja
· Oficio de solicitud, expedido por la Dirección a su digno cargo y dirigido a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente a su municipio, justificando el motivo de baja de la unidad y la fecha efectiva de baja.


Toda solicitud que no cumpla con los requisitos antes mencionados será rechazada, por lo que deberá corregir y/o complementar y volver a enviar de manera completa y correcta.
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